
EDICTO: 

 

Se hace público para general conocimiento el DECRETO DE ALCALDÍA nº 

452/2023 de fecha 6 de julio de 2023: 
 

 

"De conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 28 de noviembre de 

1986,  

 

 

HE RESUELTO: 

 

PRIMERO. Convocar SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 

PLENO a celebrar el día 11/07/2023 (nº 6/2023), a las 12:00 horas, en primera 

convocatoria y dos días después a la misma hora en segunda convocatoria en caso de no 

existir el quórum exigido en la primera, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, a 

fin de resolver los puntos incluidos en el siguiente: 

 

 

. ORDEN DEL DÍA . 

 
 

1º.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE FECHA 17 DE JUNIO Y 27 

DE JUNIO DE 2023. 

2º.- DAR CUENTA DE LA CONSTITUCION DE LOS GRUPOS POLITICOS.  

3º.- PERIOCIDAD DE LAS SESIONES DEL PLENO DE LA COPORACION.  

4º.- APROBACION DE LAS RETRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA 

CORPORACION CON DEDICACION EXCLUSIVA Y DEDICACION PARCIAL Y 

DE LAS INDEMNIZACIONES POR ASISTENCIA A SESIONES DE ÓRGANOS 

COLEGIADOS POR COMETIDOS ESPECIALES.  

5º.- DAR CUENTA DEL DECRETO DE NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE 

ALCALDE. 

6º.- DAR CUENTA DEL DECRETO DE NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DE 

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

7º.- DELEGACIONES DEL PLENO EN LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

8º.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES COLEGIADOS EN ORGANOS 

COLEGIADOS.  

9º.- CONSTITUCION DEL AYUNTAMIENTO COMO EMPRESARIO PARA LA 

CELEBRACION DE LOS FESTEJOS TAURINOS QUE SE CELEBRAN EN EL 

MUNICIPIO EN LA LEGISLATURA 2023 -2027. 
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SEGUNDO. Notificar la presente Resolución a los/as Concejales/as, advirtiéndoles 

que, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del ROF, deberán comunicar con la 

antelación necesaria cualquier causa justificada que implique la imposibilidad de asistir 

a la citada sesión. 

 

TERCERO. Que por la Secretaría General se notifique la presente resolución, 

poniendo a disposición de las/os Concejalas/es la documentación correspondiente al 

orden del día.” 
 

 

 
   Documento firmando electrónicamente. 
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